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En caso de que un docente, directivo o personal no docente sea objeto de alguna agresión 

física por parte de estudiantes, apoderados, familiares o amigos de éste, tanto al interior o 

exterior del establecimiento, se deberá informar a la brevedad al Encargado de Convivencia 

Escolar o al Director, quienes llamarán a Carabineros de Chile o la PDI, para informar de 

los sucedido. El agredido, deberá ser derivado a un centro asistencial con el fin de constatar 

lesiones, para realizar la denuncia a los organismos competentes. El Encargado de 

Convivencia Escolar abrirá un expediente disciplinario con el agresor, investigando los 

hechos y tomando declaración a todos los implicados. Si el agresor es un estudiante, se 

sancionará según indica el Reglamento de Convivencia. El establecimiento escolar, 

daráapoyo psicológico y jurídico al agredido. 


